
INFORME DE COMISARIO 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
INNOVA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES C.A. 

Ciudad Quito 14 de Marzo de 2019 

Estimados Señores 

4. Hesevisado el Balance General de INNOVA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES C.A,, 

al 31 de Diciembre del 2018 y los correspondientes Estados de Resultados, cambios en el 

patrimonio de accionistas y flujos de efecto por el año termmado en esa fecha Estos Estados 
Financieros son responsabilidad de la Admustracion de la Compañía Mi responsabilidad 
consiste en emir un nforme sobre esos Estados Financieros en base a mi revisión 

2 Mi revision fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 

tevelaciones en los Estados Financieros, y mediante el uso de las atnbuciones y cumplimiento 

de las obligaciones dispuestas en al artículo 278 de la Lay de Compañías y la Resolución No 
82 14 3.0014 que conkene el "Reglamento que establece los requisitos minimos que deben 

contener los informes de comisanos de tas compañías sujetas al control de la Supenntendencia 

de Compañias”, Como parte de esta revision, efectúe pruebas del cumplimento por parte de 

INNOVA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES C.A., y/o sus Administradores, en relación a” 

> El cumplimiento por parte de los admimstradores, de normas legales, estatutanas y 

reglamentanas, así como de las resoluciones de la Junta General y del Directono. 

Y St la correspondencia, los libros de actas de Junta General y de Directono, libro 

talonano, libro de acciomstas, comprobantes y libros de contabilidad, se lavan y se 

conservan de conformidad con las disposiciones legales 

> Sila custodia y conservacion de blenes de la Compañla son adecuados. 

> Que los Estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo a las 
Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y con apego a las disposiciones 
y reglamentos vigentes emitidos por la Supermtendancia de Compañía, y surgen de los 
registros contables de la Compañía



  

3 Los fesultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mm opinión, se 

consideren incumplimiento por parte de la Compañía INNOVA SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES C.A. con las disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año 

termnado al 31 de Diciembre del 2018 

4, No hubolimitaciones en la elaboración prestada por los Administradores de ta Compañia 
en relación con m revisión y otras pruebas efectuadas 

5 Con base am resión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a mm: conocimiento 
ringun asunto con respecto a los procedimientos de control intemo de la Compañía, 
cumplimento de presentación de garantías por parte de los adruristradores, omisión de asientos 
en el orden del día de las Juntas Generales 

Atentamente 

C.P.A Ags seo Liseth Monserrath 
Comisario 
C.C. 0604107755


